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ESCRIT RA COMPLEMENTARIA 

CONTRATO DE EMlSlÓN DE BONOS DESM TERI LIZA DOS 

POR LÍNE DE TÍTULOS DE DEUDA 

***** 

GRUPO S[ CURITY S.A. 

y 

BANCO BlCE 

****** 

En antiago de Chile, a veintiuno de Agosto de dos mil trece, ante mí, PATRIC IO Z LDÍ V R 

MACKENNA, abogado, T i tular de la Décimo Octava Notaría de Santiago, con domic i li o en 

Bandera número trescientos cuarenta y uno. oficina ochocientos c incuenta y siete, comparecen. don 

Renato Peñafiel Muñoz. chileno. casado, ingeniero comerciaL cédula nacional de identidad número 

seis millones trescientos cincuenta mil trescientos noven:a guión ocho, en repre entación, egún e 

acred itará, de GRUPO SECURlTY S.A., Rol Ú nico T ributari o número noventa y sei millones 

seiscientos cuatro mil trescientos ochenta gu ión se is, ambos dom ic i li ados, para esos efectos, e11 ec;tn 

ciudad, aven ida Apoquindo tres mi l ciento c incuenta, piso qu ince, Las Conde , por una parte; y pllr 

la otra, don Patric io Fuente Mechasqui, ch ileno. casado. abogado, cédu la nacional de identidad 2 

número se is millones ciento ochenta y siete mil tresciento. siete guión cuatro, y don Joaquín lzcue 3 

Elgart. chileno, casado, ingeniero comercial, cédula nacional de identidad número dieciséis millones 

cuatrocientos treinta mi l trescientos dos gu ión cero, ambos en represe ntac ión de l BANCO BIC[. 

Rol Único Tributario número noventa y siete mi l lones ochenta n1 i l guión K . sociedad de l gi ro 

bancario, todos domiciliados en cal le reat inos do cientos veinte. antiago. comparec iendo en 

calidad de Representante de los Tenedores de Bonos y como Banco Pagador: lo comparecientes 

mayores de edad, qu ienes acreditan sus identidade con las cédulas citadas y exponen: Que en 



conformidad a la Ley número dieciocho mil cuarenta y cinco. obre Mercado de Valores. la Ley 

numero diec iocho mil cuarenta y seis. sobre oc iedades Anónima. y su Reglamento, las normas 

pertinente::. J ictada-. por la . upt!rintendencia de Valore y eguros. la Ley número dieciocho mil 

ochocientos setenta y seis ·obre Entidades Privadas de Depó ito y C11stodia de Valores, en adelante 

la " Lcv del DCV". el Reglamento de la Ley de l DCV, en adelante el "Regla mento del DCV", el 

Reglamento Interno del Depós ito Centra l de Valores S.A., Depós ito de Va lores, en adelante el 

"Reglamento Interno del DCV'·, las normas legales o reglamentarias aplicab les a la materia, y de 

confo rm idad a los ac uerdos ce lebrados por el Directorio de Grupo ecurity .A .. vienen por este 

neto en complementar el Contrato de Emisión de Bonos Desmateriali zados por Línea de Títulos de 

Deuda. de aquellos detiniclo. en el inciso final del ar1ículo ciento cuatro c.e la Ley número dieciocho 

mi l cuarenta ) ClllCO . obre i'VIercado de Valores. suscrito por Grupo Securit) ~ .A .. en calidad de 

Emr!:>or. ) por 13anco BICE. como Representante de los Tenedore-. de Bonos y Banco Pagador. de 

conlormidacl a las e!)tipu lac iones qu siguen: CLÁUSULA PlUM ERA: A TTECEDENTES Y 

DEFINICIONE . (U no) ntecedentes: (A) Por escritura pública de rccha dos de julio del año dos 

mi l trece. otorgada en la Notaría de Santiago de don Patricio Zaldívar Mackenna y anotada en el 

Repertorio con el número once mi l cuatroc ientos trece guión dos mi l lrcce. Grupo Security S.A., en 

ca lidad de Em isor. y Banco BJCE. este último actuando como Representante de los Tenedores de 

BL)nos y como Banco Pagador. convinieron un Contrato de Emis ión de Bono!:> De materializados por 

Lr nea de ritulo:. de Deuda. de aquel los definidos en el inciso tina! del artículo ciento cuatro de la Ley 

número dieciocho mil cuarenta} ci nco sobre Mercado de Valores (indi tintamente el ''Contrato de 

Emisión pu r Líne:-1 .. o el ··contrato de Emisión" o el "Contrato''). A esta fecha el Contrato ha sido 

objeto de una so la moditicación mediante escritura pública de recha catorce de agosto del ai1o do mil 

trece. anotada en el R pcrtorio con el nú mero trece mil seisci ~.;:ntos treinta) tres gu ión dos mi l trece. 

otorgada en la Notaría de antiago de don Patricio Zaldívar Mackenna. (B) La línea de bonos antes 

sei1a lada se encuentra a esta fecha en proceso de inscripción en el Registro de Valores de la 

Superintendencia de Va lores y Seguros. en vi11ud de presen tación efectuada con rechn diez de j ulio de 

do mil tn.•ce. (Dos) Dclinit:iones: Los térmi nos en mayúscu las 110 defi ni do. en este instrumento 

tenclri1n loe; -; ign ilicaclos indicados en el Contrato de Emisión. Cada uno de tales signi ficados es 

ap licable tanto en la forma singular corno plura l del corre pondícn:e término. CLÁUSULA 

IÓN DE BONOS. De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula Quinta. literal D. 
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del Contrato de Emis ión por Línea, las características y cond iciones especia l e de cada c 111 i::.ión de 

Bono con cargo a In Línea se especificarán en una Escr itura Complementaria. De conformidad con 

lo anterior por el presente instrumento el Emi or acuerda emitir bajo el Contrato de Emis ión la 

siguientes series de Bonos: (a) una serie de Bonos denominada ''Serie G" (en ade lante la" 'cric G "). 

cuyo tétminos y condic iones serán los que se indican en la cláusula Tercera de esta bcritura 

Complementaria y en el Contrato ele Emisión, (b) una serit: de Bonos denominada "Set·ie 1'' (en 

adelante la '' erie l"), cuyos térm ino y condicione serán los que se indican en la cláusula Cuarta de 

e ta Escritura Complementaria y en el Contrato de Emi ión, (e) una erie de Bonos denominada .. erie 

J'' (en ade lante la " Sel'ie J"). cuyos términos y condicio11e serán lo que e indican en la cláusu la 

Quinta de e ta Escritura Complementaria y en el Contrato de Emisión, y (d) una erie de Bonos 

denominada " Serie K" (en adelante la " Ser ie K "), cuyos términos y cond iciones serán los que se 

indican en la cláusula exta de esta Escritura Complementaria y en el Contrato de Emisión, todas ellas 

con cargo a la Línea objero del Contrato de Emisión antes singularizado. Las estipulac iones del 

Contrato de Emisión serán a pi icnbles en toda aquellas materias que no e tén expresamente 

reglamentadas en e ta E critura Complementaria. Conforme a lo acordado en sesión de dircctot io del 

Emisor ce lebrada con fecha veinticinco de j ul io ele dos mil trece, el Emisor ó lo podrá colocar Bonos 

por un valor nominal total máximo de hasta tres mi l lones de Unidades de Fomento. con iderando tanto 

los Bono que se coloquen tanto con cargo a la erie G como a la Serie J. a la erie J y a la erie K . 

CLÁU ULA TERCERA : EM l STÓN DE BONOS D E LA SERIE "G". TÉRIVITNOS Y 

CARACTERÍSTI CAS DE L A EMrSIÓN. (a) Monto a ser· colocado. La erie G con idcra Bonos 

por un va lor nominal de hasta veintidós mi l novec ientos millones de Pesos, equ ivalemes a novecientas 

noventa y cuatro mil novecienta cuarenta coma uno cuatro dos ocho Lnidades de Fomento. de 

acuerdo al va lor de In Unidad de Fomento a la fecha ele la presente e. critura .. \1 día de otorgamiento de 

la presente Escritura Complementaria, el valor nominal de la Línea disponible es ele tres tn illones ele 

Cnidades de Fomento. No obstante lo anterior, se d~ja expresa constancia que el Enúor sólo podrá 

co locar Bonos por un valor nominrt l total máximo de hasta tres mil lone ele Unidades de Fomento, 

con iderando tanto los Bono que se coloquen con cargo a la Serie G. como aque llos que se coloquen 

con cargo a la Serie 1, a la Serie J y a la erie K, emitidos también en v irtud del pre ente instrumento. 

Lo Bonos Serie G están denominados en Pesos y no estarán afectos a reaju te. (b) Serie en que se 

d iv ide la Emisión y Enumcr·ación de lo T ítulo . Los Bonos de la presente emisión se emiten en una 
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sola serie denominada "Serie G". Los Bonos Serie G tendrán la siguiente enumerac ión: desde el 

nL1111ero cero cero cero uno hasta el número dos dos i1lleve cero, ambos inclusive. (e) Número de 

Bonos. La Serie G comprende en total la cn ntidad de dos mil dosc ientos noventa Bonos. (el) Valor 

nomina l de cada Bono. Cada Bono Serie G tiene un valor nominal de diez millones ele Pesos. (e) 

Plazo de colocación de los Bonos. El plazo de colocación de los Bonos Serie G será de treinta y seis 

meses. a pa1tir de la fecha de emis ión del oficio por el que la Superintendencia de Valores y Seguros 

au torice la emisión de los Bonos Serie G. Los Bonos que no se co locaren en dicho plazo quedarán sin 

efecto. (f) Plazo de vencimiento J e lo Bonos. Los Bonos Serie G vencerán el día primero de 

septiembre de dos mil ve inte. (g) Tasa de interés. Los Bonos Serie G devengarán, sobre el cap ita l 

insoluto. un interés anual del sei coma seis cero por ciento, compuesto, vencido, calculado sobre la 

base de semestre igua les de ciento ochenta días, equivalente a tres coma dos cuatro siete tres por 

ciento semestral. Los intereses de la Serie G se devengarán desde el día primero de septiembre de dos 

mil trece. y se pagarán en las fechas indicadas en la Tabla ele Desarrollo referida en el literal (h) 

siguiente ele esta cláusula. (h) Cupones y Tabla de Desa iTollo. Los Bonos de la Serie G regulada en 

esta Esc ri tura Complementaria llevan catorce cupones, de los cuales los seis primeros serán para el 

pago ele intereses y los ocho restantes para el pago de intereses y amottizac iones de capital. Se hace 

presente que. tratándose en la especie de una emisión desmaterializada, los referidos cupones no tienen 

existencia física o material, siendo referenciales para el pago de las cuotas correspondientes y el 

pmcedimiento de pago se reali zará conforme a lo establecido en el Contrato de Emisión y en el 

Reglamento Interno del DCY. Las fechas de pagos de intereses y amortizaciones de capital. lo mismo 

que los mOiltos a pagar en cada caso, son los que aparecen en la Tabla de Desarrollo de los Bonos 

, erie G que se protoco liza con esta misma fecha, en esta mi sma Notaría y bajo el mismo número de 

repc1'1orio. como Anexo Uno. y que se entiende formar parte integrante ele esta Escritura 

Complementaria para todos los efectos legales. Si las fechas fijadas para el pago de intereses o de 

capita l no fuese Día Háb il Bancario. el pago respectivo se realizará el primer Día Hábi l Bancario 

sigu iente. Los intereses y el cap ital de los Bonos Serie G no cobrados en las fechas que 

correspondan, no devengará n nuevos interese ni reajustes y los Bonos tam poco devengarán intereses 

ni reaj ustes con posterioridad a la fecha de su venci miento o en su caso a la fecha de su rescate 

antic ipado, sa lvo que el Emisor incurra en mora en el pago de la respectiva cuota. evento en el cual las 

suma impagas devengarán un interés igual al contemplado en el a1tícu lo dieciséis de la ley número 
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dieciocho mil diez, hasta el pago ercctivo de la sumas en cuestión . As imismo queda e tablecido que 

no con tituirá mora o retardo del Emisor en el pago de capital, interés o reajuste el atraso en el cobro 

en que incu rra el Tenedor de Bono. respecto del cobro de alguna cuota o cupon, cualquiera ::.ea su 

causa. (i) Fechas o período úc amortización extraordinal'in . El Emisor podrá rescatar 

anticipadamente en forma total o parcial los Bonos erie G a pa1tir del primero de septiembre ele dos 

mil qu ince, ele acuerdo con el procedimiento descrito en el l iteral L de la Cláusula Quinta del ConiTato 

de Emisión. Los Bonos erie G se re catarán al mayor valor entre Uno) el equi\alente al alelo insoluto 

de su cap ital, más los intereses devengados en el período que media entre el día siguiente al de la fecha 

de vencimiento de la última cuota de intere e· pagada y la fecha fijada para el rescate. y Dos) el 

equiva lente de la suma del valor presente de los pagos ele intereses y amortizaciones de capital 

restantes estab lec idos en la respect iva Tab la de Desarrol lo, descontados a la Tasa de Prepago. Este 

\'alor corresponderá al determinado por el sistema de valori?acJón de instrumento:; ce renta lija del 

sistema computacional de la Bol a de Comercio, " EBRA", o aquél sistema que lo suceda o 

reemplace, a la !'echa del rescate anticipado, ut ili zando el valor nom ina l de cada Bono a se r 

re catado anricipadamente y utilizando la ena lada Tasa de Prepago, la que será equi,·alente a la 

suma de la "Tasa Referencial " más un "Spread de Prepago". Para efectos ele calcular la Tasa de 

Prepago. se considerará que el pread de Prepago será igual a ochenta puntos básicos. (j) Uso 

e pecífico de los fondos. Los fondos provenientes de la colocación de los Bonos erie G se destinarán 

al pago de pasivos linanc ieros del Emisor, en particular, al pago de un crédito puente con el Banco de 

EMISIÓN DE BONOS DE LA ERlE "1". TÉRMINOS Y CARACTERÍ TfCAS DE LA 

EMTSIÓ '· (a) Monto a ser colocado. La Serie 1 considera Bonos por un valor nominal de l ~a ta un 

millón de Unidades de Fomento. Al día de otorgamiento de la presente Escritura Complementaria. el 

valor nominal de la Línea d ispon ible es de tres mi llones de U 11idades de Fo111ento. No obstante lo 

anterior. se deja exprec;a con tancia que el Emisor sólo podrá colocar Bonos por un valor nominal rotal 

má:-..imo de hasta trc. mi llones de Unidades de Fomento, con iderando lanto los Bonos que se 

coloquc11 con cargo a la erie 1, como aquellos que se co loquen con cargo a la erie G. a la 'críe J y a 

la erie K. emitidos también en virtud del presente insrrum nto. Los Bonos erie 1 están denominados 

en Unidades de Fomento y, por lo tanto, el mo 11 to a pagar en cada cuota. tanto de capital como de 

intereses, e reajustara según la variación que c:-..perimente el valor de la Unidad de Fomento, debiendo 



6 

pagarse en su equi va lente en Pesos conforme e l va lor que la Unidad de Fo mento tenga e l d ía del 

venc im iento de la respectiva cuota. (b) Serie en que se divide la Emisión y E numeración de lo 

Tít ul os. Lo· Bonos de la presente emis ión se emiten en una so la serie denominada ·'Serie !"'. Los 

Bonos Serie 1 tend rán la siguiente enumerac ión: desde el número cero cero cero uno hasta e l número 

dos cero cero cero. ambos inclusive. (e) Número de Bonos. La Serie 1 comprende en total la cantidad 

de dos mil Bonos. (d) Valor nominal de cada Bono. Cada Bono Serie 1 tiene un valor nominal de 

qui nientas Un idades de Fomento. (e) Plazo de colocación de los Bonos. El plazo de colocac ión de los 

Bonos Serie 1 será de treinta y se is meses, a pa1tir de la fecha de emisión del oficio por el que la 

Superintendencia de Va lores y Seguros autorice la emisión de los Bonos Serie l. Los Bonos que no se 

colocaren en dicho plazo quedarán sin efecto. (f) Plazo de vencimiento de los Bonos. Los Bonos 

. erie 1 vencerán el día primero de septiembre de do mi 1 vei nte. (g) Tasa de interés. Los Bonos Serie 1 

devengarán. sobre e l capital insoluto. un interés anua l del tres coma ocho cero por ciento, compuesto, 

vencido. calculado sobre la base de semestres igua les de ciento ochenta días, equivalente a uno coma 

ocho ocho dos tres por ciento semestral. Los intereses de la Serie [ se devenga rán desde e l día primero 

ele septiembre de dos mil trece, y se pagarán en las fechas indicadas en la Tabla de Desarrollo referida 

en el literal (h) siguiente de esta c láusu la. (h) Cupone y Tabla de Desarrollo. Los Bonos de la Serie 1 

regulada en esta Escritura Complementaria llevan catorce cupones. de los cua les los seis primeros 

serán para el pago de intereses y los ocho restantes para e l pago de intereses y amortizac iones de 

capita l. e hace presente que, tratándose en la especie de una emisión desmaterializada, los rereridos 

cupones no tienen ex istenc ia fís ica o material, siendo referenciales para el pago de las cuotas 

correspondientes y el procedi miento de pago se real izará conforme a lo establecido en el Contrato de 

Emis ión y en el Reglamento lntemo del DCV. Las fechas de pagos de intereses y amortizac iones de 

cap ital. lo mismo que los montos a pagar en cada ca o, son los que aparecen en la Tabla de Desarrollo 

de los Bonos erie 1 que se protoco liza con esta misma fecha, en esta misma Notaría y bajo el mismo 

nÍ1111ero de repertorio. como Anexo Dos, y que se entiende formar parte integrante de esta Escritura 

Complementari a para todos los efectos legales. Si las fechas fijadas para el pago de intereses o de 

capita l no fuese Día Háb il Bancario, el pago respectivo se rea lizará el primer Día Hábil Bancario 

siguiente. Los intereses y el capita l de los Bonos Serie I no cobrados en las fechas que correspondan , 

no devengarán nuevos intereses ni reaj ustes y los Bonos tampoco devengarán intereses ni reajustes con 

posterioridad a la fecha de u vencimiento o en su caso a la fecha de su rescate antic ipado, salvo que e l 
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Emisor incurra l:ll mora en el pago ele la respectiva cuota, evento en el cual las suma impagas 

devengarán urt interés igua l al conte111plado en el anículo diecisé is de la ley número diec iocho mi l 

diez. hasta 1!1 pago efectivo de las suma en cuestión. Asimismo queda e. rablecido que no conc;tituir ú 

mora o retardo del Emisor en el pago de capital, interés o reajuste el atra<>o en el cobro en que incurrn 

el Tenedor de Bonos respecto del cobro de alguna cuota o cupón, cualquiera sea su causa. (i) Fechas o 

período de amor tización extraordinaria. El Emisor podrá rescatar antic ipadamente en forma total o 

parcia l l o~ Bonos Serie 1 a partir del primero de septiembre de dos mi l quince. de acuerdo con el 

proced imiento descrito en el l iteral L de la Cláu u la Quinta del Contrato de Emisión. Lm Bono eric 1 

se rescatarán al mayor valor entre Uno) el equ ivalente al saldo in oluto de su capital debidamente 

reajustado, más los intereses devengado en el período que med ia entre el día siguiente al de la fecha 

de vencim iento de la úl tima cuota de intereses pagada y la fecha fijada para el rescate, y Dos) el 

equivalente de la suma del valor pre ente de los pagos de in tere es y amortizac iones de capita l 

restantes establecidos en la respectiva Tabla de Desarrollo. descontado. a la Tasa de Prepago. E te 

valor corre ponderá al determinado por el sistema de valorización de instrumentos de renta fija del 

sistema computacional de la Bolsa de Comercio, ·'SEBRA'', o aquél sistema que lo suceda o 

reemp lace, a la fecha del rescate ant ic ipado; utili zando el valor 110m ina l de cada Bono a ser 

rescatado antic ipadamente y ut ilizando la seña lada Tasa de Prepago, la que será equ ivalente a la 

suma de la "Ta a Referencial" más lll\ " pread de Prepago". Para efectos de calcular la T,t a tk: 

Prepago, se considerará que el Spread de Prcpago será igual a ochenta punto- básico::.. U) Uso 

específico de los fondos. Los fondo proven ientes de la colocación de lo· Bonos erie 1 se dest inarún 

al pago de pas ivos financieros del Emisor, en part icu lar, al pago de ur1 créd ito puente con el Banco de 

Crédito e Inversiones de fecha ve intinueve de mayo de dos mil trece. CLÁUSULA QUINTA: 

EMISIÓ DE BONO DE LA SERIE "J". TÉRiVIINO 

E iiSIÓN. (a) Monto a er colocado. La crie J considera Bonos por un valor nominal de ha::.ta tres 

millones ele Unidades de Fomento. A l día de otorgamiento de la presente Escritura Complementaria, el 

valor nominal de la Línea disponib le es de tres mi llones de Unidad~s de Fomento. No obstante lo 

anterior, e dej a expresa constanc ia que el Emisor só lo podrá co locar Bonos por un valor nominal tota l 

máximo de ha. ta tres millones de Unidade de Fomento. con iclcranclo tanto los Bonos que e 

coloquen con cargo a la erie J, como aquel lo que se coloquen con cargo a la erie G. a la ·erie 1 y,, 

la Serie K, emitidos también en virtud del pre ente instrumento. Los Bonos erie J están denominado" 
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en Un idades de Fomento y. por lo tanto. e l monto a pagar en cada cuota, tanto de capital como de 

intereses. se reajustará según la variac ión que experi mente el va lor de la Unidad de Fomento. deb iendo 

pagarse en su equiva lente en Pesos conforme e l va lor que la Un idad de Fomento tenga el día del 

venc imiento de la re pectiva cuota. (b) Series en que se divide la Emisión y Enumeración de los 

Tít ul os. Los Bonos de la presente em isión se emiten en una sola serie denom inada "Serie J" . Los 

Bonos Serie .l tendrá n la siguiente enumeración: desde el número cero cero cero uno hasta e l número 

sei cero cero cero. ambos inclus ive. (e) Número de Bonos. La Serie J comprende en total la cantidad 

ele . eis mi l Bonos. (d) Valor nominal de cada Bono. Cada Bono Serie J tiene un va lor nominal de 

c¡u inienta. Unidade de Fomento. (e) Plazo de colocación de los Bonos. El plazo de colocación de los 

Bonos Serie J se rá de treinta y seis meses, a parti r de la fecha de emisión del oficio por e l que la 

Superintendencia de Valores y Seguros autorice la emisión de los Bonos Serie J. Los Bonos que no e 

co locaren en dicho plazo quedarán sin efecto. (() P lazo de vencimiento de lo Bonos. Los Bono. 

erie J vencerán el día primero de septiembre de dos mi l treinta y cuatro. (g) Tasa de interés. Los 

Bonos Serie .1 devengarán, sobre el capital insoluto, un interés anual del cuatro coma cero cero por 

cien to, compuesto. vencido, calcu lado sobre la base de semestres iguales de ciento ochenta días, 

equi valente a tillO coma nueve ocho cero cuatro por ciento semestral. Los intereses ele la Serie J se 

devenga rán desde el día primero de septiembre de dos mil trece, y se pagarán en las fechas indicadas 

en la Tabla de Desarro llo referida en el literal (h) s iguiente de esta cláusula. (h) Cupones y Tabla de 

Desarro llo. Los Bonos de la Serie J regulada en esta Escritura Complementaria llevan cuarenta y dos 

cupones, de los cuales los tre inta primeros serán para e l pago de in tereses y los doce restantes para e l 

pago de intereses y arno1tizaciones de capita l. Se hace presente que. tratándose en la espec ie ele una 

emisión des materializada, los referidos cupones no tienen existencia física o materia l, siendo 

referenciales para el pago de las cuotas correspondientes y el procedimiento de pago se rea lizará 

conforme a lo estab lecido en e l Contrato de Emisión y en el Reglamento Interno del DCY. Las fechas 

ele pagos ele intereses y amo11izaciones de capital. lo mismo que los montos a pagar en cada caso. son 

los que aparecen en la Tabla de Desarrol lo de los Bonos Serie J que se protoco liza con esta misma 

fecha. en esta misma Notaría y bajo e l mismo número de repertorio, como Anexo Tres. y que se 

entiende formar pa1te integrante de esta Escritura Complementaria para todos los efectos legales. Si las 

fechas fijadas para e l pago de intereses o de capital no fuese Día Hábi 1 Bancario, el pago respectivo se 

real izará el primer Día Háb il Bancario siguiente. Los intereses y el capita l de los Bonos Serie J no 
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cobrados en la fecha que correspondan, no devengarán nuevos intereses ni rt:ttiu tes y los Bono 

tampoco devengarán intereses ni reaj ustes con posterioridad a la fecha ele su vencimiento o en su ca o 

a la fecha de su rescate anticipado, salvo que el Emi or ncurra en mora en el pago de la respectiva 

cuota, eve11to en el cual las sumas impagas devengarán un interé igual al contemp lado en el a1iícu lo 

dieciséis de la ley número d ieciocho mil diez, hasta d pago efectivo de las sumas en cuestión. 

Asim ismo q t~eda establecido que no const ituirá mora o retardo del Emisor en el pago de capita l, interés 

o reajuste el atraso en el cobro en que incurra el Tenedor de Bonos respecto del cobro de alguna cuota 

o cupón, cualquiera sea su causa. (i) Fechas o período de amortización extraordinar ín. El Emisor 

podrá rescatar anticipadamente en forma total o parcial los Bono erie J a partir del primero ele 

septiembre ele dos mi l d iec isiete, ele acuerdo con el procedimiento descrito en el l itera l L ele la Cláusulí1 

Quinta del Contrato de Emisión. Los Bonos erie .l e rescatarán al mayor valor entre Uno) el 

equivalente al saldo in o luto de u capital debidamente reaj ustado, 1nás los intereses devengados en c.:l 

período que media entre el día siguiente al de la fecha de vencimiento de la última cuota de intereses 

pagada y la fecha fij ada para el rescate, y Dos) el equivalente de la suma del va lor presente ele lo:-. 

pagos de intereses y am01tizaciones de capital restantes establecidos en la respectiva Tabla de 

Desarrol lo, descontados a la Ta a de Prepago. Este va lor corresponderá al determinado por el 

istema de valorización de instrumentos de renta fija del sistema computacional de la Bolsa de 

Comercio, " SEBRA", o aquél sis1ema que lo suceda o reemplace, a la fecha de l rescate ant ic ipado. 

utilizando el valor nominal de cada Bono a erre catado anticipadamente y utilizardo la señalada 

Tasa de Prepago, la que será equivalente a la suma de la "Tasa Referenc ial" más un " pread ele 

Prepago". Para efecto de calcular la Tasa de Prepago, e con iderará que el pread de Prepag.o e,;, 

igual a ochenta puntos bás icos. U) Uso específico de los fondos. Los fondos proven ientes de la 

colocación de los Bonos erie J e de tinarán al pago de pasivo financieros del Emisor. en particular. 

al pago ele un crédito puente con el Banco de Crédito e Inversiones de fecha veintinueve ele mayo dt: 

dos mil trece. CLÁU ... ULA SEXTA: EMJ I Ó DE BONOS DEL SERIE ''K ' '. T ÉR M I NO Y 

CARACT ERÍSTICA DE LA EM lSlÓN. (a) Monto n ser colocado. La Serie 1<. cons idera Bonos 

por un va lor nom ina l de ha ta tres millones ele Unidacle de Fomento. Al día de oror~amiemo de l,t 

presente E critura Complementaria, el va lor nominal de la Línea disponible ~s de tres mil lones de.: 

Unidades de Fomento. No obstallle lo anterior, se deja C'<presa con tancia que el Emi ·or sólo podrá 

colocar Bonos por un va lor nominal total mftxi mo de hasta tres n1i l lones de Un idacle de Fomento. 
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considerando tanto los Bonos que se co loquen con cargo a la Serie K, como aque llos que se co loquen 

<..L)n cargo a la Serie G, a la ~crie 1 y a la erie J. emitidos también en vinud del presente instrumento. 

Lo~ Bonos erie K están denominados en Unidades Je Fomento y. por lo tanto, 1 monto a pagar en 

cada cuota. tanto de cap1tal como de intereses. se reaju tan\ egün la variación qu experimente el 

vnlor ele la Unidad de Fomento, deb iendo pagarse en su quivalente en Pesos conrorme el valor que la 

Un idad de Fomento tenga el día de l vencimiento de la respecti va cuota. (b) Se ries en c1uc e divide 

la Emisión y Enumeración ele los T ítulos. Los Bono de la presente emi ión se emiten en una sola 

:.ene denominada .. erie K". Lo:- Bonos erie K tendrán la siguiente enumeración: de de el número 

ccm cero cero uno hasta el número seis cero cero cero. ambos inclusive. (e) Número de Bono . La 

~cric 1 comprende en total la cantidad de seis mil Bonos. (d) Valor nominal de cada Bono. Cada 

Bono erie K tiene un va lor no111i na l de qu inienta Unidades de Fomento . (e) Plazo de colocación de 

lo. Bonos. El plazo de colocación de los Bonos Serie K será de treinta y seis meses, a pa11 ir de la fecha 

de t:misión del oficio por el que la uperintendencia de Valore:. y Seguros autorice la emisión de lo 

Bon~1:, erie K. Lo~ Bonos qu 110 se colocaren en dicho plazo quedarán sin efecto. (f) Plazo de 

Vl'ndmicnto de los Bonos. Los Bonos Serie K vencerán el día primero de septiembre de dos mil 

tre inta y ocho. (g) Tasa de intc ré . Los Bonos Serie K devengarún, sobre e l capital insoluto. un interés 

an ual del cuJtro coma cero cero por ciento. compuesto, vencido, calculado sobre la ba e de emestres 

1g.uales de ciento ochenta día . qui\alente a uno coma nue\e ocho cero uatro por ciento semestraL 

1 o-; interes de la Serie K e devengarán de de el día primero de septiembre de do mil trece. ) e 

pagnritn en las fechas indicada en la Tabla de De arrollo referida en el literal (h) . iguicnte de esta 

~láus ul a. (h) Cu pones y Ta bla de Desarrollo. Los Bono ele la Serie K regul ada en e ta Escritura 

Cn111plementaria llevan cincuenta cupones, de los cuales los cuarenta y dos primeros ~erán para el pago 

tk 1ntcr~ses y los o.::ho restantes para el pago de intereses y amo11izaciones de capital. e hace presente 

que. tratandose en la especie de una emisión desmaterializada, lo referidos cupones no tienen 

c:-..i-.tenc1a física o matenal. siendo referencia les para el pago de las cuotas correspondientes y el 

procedimiento de pago se realiza rá conforme a lo e tab lccido en el Contrato de Emi ión y en el 

Reglamento Interno del DCV. Las fechas de pagos de intereses y amo1tizacione de capital, lo mismo 

qu los montos a pagar en cada caso, on Jo- que aparecen en la Tabla de Desarrollo de lo Bonos 

• 1 ie K que se protocoliza con esta misma fecha, en esta misma Notaría y bajo el mismo número de 

r 'pcrtorio. como Anexo Cuatro, y que se entiende formar parte integrante de esta Escritura 
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1 1 

Complementaria para todos lo efecto· legales. Si la'> fel.ha fijadas para el pago de intereses o de 

capital no fuese D ía Húbil Bancario, el pago respect ivo se rea l izará el primer Día Hábi l ljnnenrio 

siguiente. Los intereses y el capital de los Bonos erie K no cobrados en las lecha· que corre~pondan , 

no devengarán nuevo. interese ni reajustes y los Bono ta111poco devengnrún intereses ni rcéüu-.tcs con 

po terioridad a la fecha de su vencimiento o en su caso a la fecha de u rescat<:: ant icipado, !>a lvo CJliC el 

Emisor incurra en mora en el pago de la respectiva cuota, evento en el cual las sunHl'> in1pngas 

devengarán un inte1és igual al contemplado en el artícu lo dieciséis de la ley número dieciocho mi l 

diez, ha ta el pago electivo de las suma· en cuestión. A ·imi mo queda establec ido que no constituirá 

mora o retardo del Emisor en el pago de capital, interés o reajuste el ntraso en el cobro en que incurra 

el Tenedor de Bonos respecto del cobro de alguna cuota o c-upón, cualquiera sea su causa . (i) Fecha o 

ped oclo de amot·ti1ación extraord inaria. El Emisor no podrá rescatar anticipada1~Íente los Bonos 

er ie K. U) Uso especí fico de los fondos. Los fondo prov<.:nientes de la colocación de los Bonos erie 

K se destinarán al pago de pas ivos linancieros del Emisor, en particular, al pago ele un crédito puc11te 

con el Banco de Crédito e Inversiones de fecha veintinueve de mayo de do· mil trece. -==C:....:.L=..:.==-'::..: 

ÉPTTMA: Mientras el Emisor no haya pagado a los Tenedores de Bonos el rotal del capita l e 

intereses de los Bonos ele la Serie G, de la Serie 1, ele la Serie J y ele b Ser ie K , el Emisor deherñ 

incluir en sus E lados Financieros una descripción de la composic ión ele cada uno ele •o:, inclicndores 

fi 11anciero y demá obligacione contenidas en la clausu la Déc imo Tercera del Contrato de 

Emis ión, así como el respectivo valor de cada uno de dichos indicadores y demás obl igaciones n la 

fecha de los Estados Financieros correspondientes. CLÁUSUL A OCTAVA : e deja constanc in 

que, de conformidad a lo estab lecido en el artículo ciento doce de la Ley de Mercado de va lores. 

para la presente emisión y colocación de Bonos no corresponde nombrar a el mi n istrador 

extraordinario, encargado ele custodia, ni peritos cal i licaclos. CLÁUSULA NOVENA: NORMAS 

UB SIDIARl AS. e deja expresa constancia que, en todo aquello no regulado en la presente F\critura 

Complementaria, e aplicará lo dispuesto en el Contrato de Emisión, ·egún e te ha ido modificado. 

CLÁUSULA DÉCIMA: A: D omicilio. Para todos los erectos de l pre ente contrato, las partes tij nn 

Fuentes Mechasqui. Jaime Del Vi l lar Goytisolo, Alberto chi ll ing Redlich . Rodrigo V iolic Goic y al 

sellar Joaquín lzcúe Elgart para que dos cualquiera de ellos. actuando conjun tamente. en 

representac ión del Bnnco BICE, este últ imo en su cal idad de Representante de los Futuros 

\\ 



Ten dores de Bonos de la emisión de que da cuenta esta escritura, procedan en fo rm a conjunta con 

uno cualquiera de los señores Carlos Budge Carvallo. León Larrain Abascal o Fernando Castro del 

Río, e tos li l1·imos en representación de Grupo Security .A., para suscribir escri turas aclaratorias, 

rect ificator ias o complementarins que permitan introducir las modificaciones pertinentes y completar 

todos los trámites que habiliten la colocación de los Bonos de que da cuenta este instrumento. C: 

Gnstos. Los impuestos, gastos notariales, de inscripciones y ele eventuales alzamientos que se 

ocasionen en virtud del presente instrumento serán de cargo del Emisor. D: Se faculta al portador 

de copia autorizada de esta escri tura para requerir las inscripciones, subinscripciones y anotaciones 

que procedan. Pcr onerías . La personería del representante de Grupo Security S.A. consta e,1 

escritma púb lica ele fecha vei ntinueve de jul io de dos mi l trece, otorgada en esta misma Notaría de 

Santiago. La personería de los representantes del Banco BlCE consta en escritura pública de fecha 

diecisiete ele enero ele dos mil dos, otorgada en la Notaría de Santiago de don En rique Morgan 

Torres.- En comprobante y previa lectura firman los comparecientes.- Se clan copias.- Doy fe.-

--

__E.6.I.lllGIB-f'1J'EN"i'ES MECHA SQU l 
pp. BANCO BICE 

/ 

ELGART 
pp. BANCO BICE 

Repertorio: 1 3.~o3!J3 
J. Registro: \Z6 
Digitadora: --

Asistente: 

No Firmas: ... ~ ......... -
No Copias: _1~.--_ 

Derechos: 

Impuestos: ---

l 

Santiago, veintidós de 



Tabla de Desa rrollo 

e rie e 

Valor Nominal cada Bono: 

Intereses: 

A mortización: 

r asa de lnrerés Anual: 

Tasa de Interés Semestral: 

Cu~>t•l de C uota tlr 

13 

ANEXO UNO 

$10.000.000.-

Semcstra les 

8 cuotas semestra les iguales a part ir del 1° ele marzo de 20 17 

6,60% 

3,2473% 

( upflll 
lutcrc.cs A morti7arionc<; Fecha de \'cocimiento lnt t rt• Amortización 

1 de marzo de 2014 324.730,0000 0,0000 

2 2 1 de ~ept icmbrc de 20 14 3211.730,0000 0,0000 

3 3 1 d~ marzo de 2015 324.730,0000 0,0000 

4 11 1 de ~epticmbre de 2015 J2.U10,0000 0,0000 

;\ 5 1 de marzo de 2016 J1.1.7JO,OOOO () 00(1() 

r. 6 1 de sept iembre de 2016 n 173o.oouo 0.0000 

7 7 1 de marzo de 2017 324 730,0000 1.:!50.000,0000 

X X 2 1 de >eptiemhre de 20 17 21!4. 1 39,0000 1.250 000,0()00 

() 9 3 1 de mnrzo de 20 18 243.548,0000 1.250.000,0000 

10 10 4 1 de septiembre de 20 18 202 956,0000 1.:!50.000.0000 

11 11 5 1 de marzo de 20 19 162.365.0000 1 . ~50.000,0000 

1 ~ 12 6 1 de ~c¡>ticmbre de 2019 121.774,0000 1.~50 000.0000 

1) 13 7 1 de marzo de 2020 XI 183 .0000 1.::so.ooo C>CIOO 

11 14 8 1 de st:pticmbrc de 2020 Hl.W t ,OOOO 1 .~ 'iO 000,0000 

Ingresada en el 
3 -=rbr B€> 

Repertorio con el 

N° .. / ??. .. 5.Q.~ .. -: 
JJ . Of>. 2q"3 :" 

Valor Cuota Saltln iu"llutu 

314 730,0000 IOOUU.OOO,OOOO 

32030,0000 1 o 000.000,0000 

3:!·1. 730,0000 1 0.000.000,000(1 

32 1.730,0000 10.000 000,0000 

3~4.730,0000 1 0.00(! 000.0()()(1 

324.730,0000 10.000.000.00110 

1.574.730,0000 R. 7 50.000,0000 

UN 139,0000 7.500.000,0000 

1.4935 ,11!,0000 (\ ,250.000.0000 

1.452.956.0000 5.000.000.00(1() 

1.-1 12.J6-i ,OOOO 3. 750.000.00011 

1 171. 77-l.OOOO :! 501l.0()() (101111 

1 111 183.0000 1 :!'iO IIOtlllllllll 

1 2911.:\91 0000 0.011011 

\\ 



Tabla de De arrollo 

Serie 1 

V<JiorNom inal cada Bono: 

Intereses: 

A mort ización: 

Tasa u e Interés /\nun 1: 

Tasa de Interés cmestral : 

('nota tll' Cuota c.ll' 

14 

ANEXO DOS 

UF 500.-

Semc trales 

8 cuotas semestrales iguales a partir del 1° de marzo de 20 17 

3,80% 

1 ,8823'}'., 

Cnpc'tn 
In l crc~cs . \ nwrli :r.acionl's 

Fecha de \'cncim icnt11 lntcn1s A uwrti zad6n 

1 d~ llHlfL\J de 20 14 9.4 115 0.0000 

2 2 1 de scplit:mlm: de 20 14 9,tlll S 0,0000 

3 3 1 tlt: IIHII?\J dé 20 1 5 9.4 115 0.0000 

4 4 1 Jc scpt icmbre de 20 15 9,4 11 :'\ 0,0000 

5 ~ 1 de rmu-.w de 20 16 9,4 115 0,0000 

{J 6 1 de sept iembre de 20 16 9,4 11 5 0.0000 

7 1 de marzo de 20 17 9,4 11.5 62,5000 

8 8 2 1 de septiembre ele 20 17 8,2351 62,5000 

9 9 3 1 de mar·¿o de 2018 7.0s&r, 62.5000 

10 10 <1 1 de septiembre de 20 18 5.8822 62.5000 

11 11 5 1 de mnr7o de 20 19 4.705S 62.5000 

12 12 (l 1 de sept iembre de 20 19 3 ,5293 62,5000 

IJ IJ 7 1 de 111<\1 7.0 tk 2020 2.3529 62,5000 

l<l 14 8 1 tk septiembre de 2020 1,1764 62,5000 

V:tlor Cnol:t Saldo insolltlu 

9,411.'\ 500,0000 

9,4115 500.0000 

9.4 11 ;\ 500.0000 

9.41 15 :'00,0000 

9,41 15 :'\00,0000 

9.4 115 500,0000 

71.~1 1 5 437,5000 

70,i351 375,0000 

69.~586 3 12.5000 

68.3822 250,0000 

67,i058 187.501.0 

66,(!2\)J 12:í,OOUO 

M,S529 62.5000 

1>.3,(.764 0,()()()() 
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Tnbla de Desu r rollo 

erie J 

Valor Nominal cada Bono: UF 500.-

1 me reses: Semestrales 

Amortización: 12 cuotas semestra les igua les a partir del 1 o d~ marzo de 2029 

Tasa de l11 terés Anual: 4,00% 

Tasa de lmerés 'emestral: 1 ,9804°-'o 

Cupúu 

2 

3 

5 

6 

7 

¡¡ 

9 

10 

" 12 

13 

¡.¡ 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

2:\ 

26 

27 

28 

29 

JO 

JI 

33 

J.( 

Cu01a de 
lnrr rcscs 

2 

3 

6 

7 

10 

11 

12 

13 

11 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

13 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

JO 

31 

32 

3] 

J4 

Cuuta de 
A IIIOI'fi'lUti ll tl<'S 

2 

J 

Fecha ti c Vt·ncimicntu 

1 de ttt:lfl(l dt 20 1-1 

1 de \cpllemhr.: d.: 2014 

1 de mar7o tle :!015 

1 de 'cplkmhrc de 2015 

1 du mar ;o de 2016 

1 de scptiemhre de 20 16 

1 de mnr1o de 20 17 

1 de seplicmhre 1k 2017 

1 de nwr;o de 20 1 8 

1 de septiembre de 20 1 R 

1 de maoo de 20 19 

1 de septiembre de 2019 

1 de lllar/O de 2020 

1 de sepllemhn: de 2020 

1 de m,u/0 de 2021 

1 de scp! icmbte de 2021 

1 de ma110 de 2022 

1 de septiembre de 2022 

1 de m;u 10 de 2023 

1 de scplicmhtc de 2023 

1 de mar ;o de 2024 

1 de ~cpticmbre de 2024 

1 de mnr1o de 2025 

1 de scpr í~mhtc de 2025 

1 de nw 10 dt: 2026 

1 de seprtemh•e de 2026 

1 de tiJnr/O de 2027 

1 de 'cpllemhre de 2027 

1 de mar ;o de 2028 

1 de \C(ltic:mllre de 2028 

1 d~ mauo de 2029 

1 d~ ~ept tcmhre de 2029 

1 de tliiiii.O de 2030 

1 de septicmhr.: de 2030 

,, 'l020 

9.9020 

119020 

9,9020 

'1,9020 

1),9()20 

1)1)()2() 

C)QIJ10 

9,Q020 

'J,Q(l20 

<1,9020 

9,11()20 

<) 9020 

9.91120 

\J,\1020 

9,9020 

9,11020 

9,11()20 

Q,<t020 

<J.Ct()2() 

l),<.•020 

9.<i020 

C)U020 

<~.<•o.:w 

9.9020 

C) 0()20 

9,9020 

90020 

9 11020 

9'!020 

'J.(t7{¡!{ 

l!25 17 

7.~265 

:\ mor l intd6n 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0,0000 

00000 

0,0000 

00000 

0,0000 

0.00011 

o 0000 

0,0000 

0,00()0 

0,0000 

0.0000 

o 0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.00()0 

0,0000 

0,0000 

0.0000 

0.0000 

0 .0000 

0.0000 

0,0000 

0.0000 

0.0000 

0.00()() 

0,0000 

-11 66<>7 

·l l 66117 

.J 1,6667 

11 ,61\67 

Valnr C nlllll 

IJ.'J020 

9.110::!0 

9.9020 

9.~020 

9,1•020 

9,1.•020 

9,9020 

9.1'020 

9,9020 

9.1)020 

9.S0211 

95020 

9.~(12() 

9,\J02tl 

<),<)()2(1 

9.9020 

9.9020 

9.9020 

9 9020 

9,9020 

9.9020 

9.9020 

9.9020 

9,<)()20 

9.9020 

9.9020 

9,9020 

9,90:!0 

CJ.•JO::!(l 

~altlu 

i th Oiulo 

;\000000 

~1111.0(100 

>00.1111011 

'iOO.OOOII 

'i(IO.OOOO 

'iiiO,OOOII 

'iii()IIOOO 

~()(1.(11100 

:\0110000 

:\000()()() 

'iOO.OOOO 

;\00.0000 

:\00.1100() 

'iiiCI.OOOO 

:'110,0000 

:\00.0000 

5011.0000 

50110000 

'\()(),()()()() 

;\00,0000 

'00,0000 

;\00,0000 

500.00110 

;\(1{),0000 

'00.0000 

)011.01101) 

~()() ()()(1() 

.;oo oooo 

:\00.110()0 

;\110 01100 

··'~ J33.1 

3JJ.33J2 
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35 35 5 1 de nHtrl.:\> (k 203 1 6,60 13 41 H>6 7 41).2680 29 1 ,656~ 

J(> _1(, 6 1 d..: ;~pi kmbr~ tic 2031 5,7762 4 1.6667 47.4.:12(} 249,9NS 

J7 37 7 1 ele marw de 2032 4,95 10 4 1,6667 41).6 177 208,3331 

JI{ JX X 1 J~ scpliembrc de 2031 4.1258 4 1,6<>67 •15,7925 166,6564 

]') }9 ') 1 Jc murw de 2033 3.3007 41,6(,(¡ 7 44.9674 1 24,9~97 

40 -1 0 10 1 de s.:plicrnbrc 11<: 2033 2,4755 41,6667 44, 1-122 83.3:.30 

4 1 41 11 1 de nwrw de 2034 1 ,6~03 41 ,6667 43,3 170 4 1.6663 

,,2 42 12 1 tk scplicmhn: de 2034 0,8252 -1 1,(1663 42,49 15 0.0000 
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ANEXO CUATRO 

Tabla de Desarro llo 

erie K 

Valor Nominal cada Bono: UF 500.-

Intereses: Semestrales 

A mortización: 8 cuotas semestrales iguales a partir del 1 o de marzo de 2035 

Tasa de Interés Anual: 4,00% 

Tasa ele Interés Semestra l: 1,9804% 

Cupón 
Cuotn de Cuota de 

fo'ccha de Vencimiento lutcr és .\mortización VaiHr Cuot:1 
, aleJo 

Intereses A mor·tizacioncs iusolu tu 

1 de marzo de 20 14 9,9020 0,0000 9.9020 500.0000 

2 2 1 de s~ptiembre de 2014 <l,9020 0,0000 9.9020 500.0000 

3 3 1 de marzo de 20 15 9,9020 0.0000 9,9020 500.000() 

4 4 t d~ septiembre de 2015 9,9020 0,0000 9.9020 500.0000 

5 5 1 de marzo de 2016 9,9020 0.0000 9,9020 500.0000 

6 6 1 de septiembre de 20 16 9.9020 0.0000 9,9020 500,0000 

7 7 1 de marzo de 20 17 9,9020 0,0000 9.9020 500.0000 

8 8 1 de septiembre de 20 17 9,9020 0,0000 <.).9020 500,0000 

9 9 1 de marzo de 2018 <.),9020 0.0000 9,9020 500.0000 

10 10 1 de se¡>t iemhre de 20 1 l! 9.9020 0.0000 9.9020 500,0000 

11 11 1 de marzo de 2019 9,9020 0,1)000 9,9020 500.0000 

12 12 1 de se¡ltiembre de 20 19 9,9020 0.0000 9,9020 500,0000 

13 13 1 de mnr7o de 2020 9.9020 0.1)000 9,9020 :\00,0000 

14 14 1 de septiembre de 2020 9,9020 0,0000 9.9020 500,0()00 

15 15 1 de marzo de 202 1 9,9020 0.0000 9.9020 50U}lOOU 

16 16 1 d<:: septiembre de 2021 9,9020 0,0000 9.9020 ;\00,0000 

17 17 1 de mar¿o de 2022 9,9020 0.0000 9.9020 500,0000 

18 18 1 de septiembre de 2022 9,9020 0,0000 9,9020 500.0000 

19 19 1 de marzo de 2023 9,9020 0,0000 9,9020 500.0000 

20 20 1 de septiembre de 2023 9,9020 0,0000 9,9020 500.0000 

21 21 1 de nwzo de 2024 9,9020 0,0000 9,9020 500.0000 

22 22 1 de septiembre de 2024 9,9020 0,0000 9,9020 500,0000 

23 23 1 de marzo de 2025 9,9020 0,0000 9,9020 500,0000 

24 24 1 de septiembre; de; 2025 9,9020 0.0000 9,9020 500.0000 

25 25 1 de marzo de 2026 9,9020 0.0000 9.9020 500,0000 

26 26 1 de septiembre de 2026 9,9020 0,0000 9,9020 500.0000 

27 27 1 de marzo de 202 7 9,9020 0,0000 9,9020 500,0000 

2ll 28 1 de septiembre de 2027 9,9020 0,0000 9,9020 500,0000 

29 29 1 de marzo de 2028 9,9020 0,0000 9,9020 500.0000 

JO JO 1 de serticmbre de 2028 9,9020 0.0000 9,9020 500,()0()0 

J I 31 1 eJe marzo de 2029 9,9020 0,0000 9.9020 500.0000 

32 32 1 de scpliembn: de 2029 9,9020 0,0000 9,9020 :i()(l,()()(l(l 

,, 

~~ 
..47 
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JJ D 1 de IIH\I ZO de 2030 

J.¡ JI 1 de ~cpti c lllbl e de 2030 

35 35 1 Jc marzo de 203 1 

J¡, )h 1 de scptiemhrc de 203 1 

J7 1" - 1 1 de marw uc 2032 

JX J~ 1 de septiembre dt: 2032 

39 Jt) 1 de mar7o de 2033 

·10 4(1 1 de septiembre de 2033 

·11 41 1 de nuu/O tic 2034 

41 . .J2 1 de scptiemb1c de 2034 

4.1 4.1 1 de llHliZO de 2035 

..¡..¡ 4 ~ 2 1 de sept iembre de 2035 

--15 -15 J 1 UC ll W IZü de 20J(, 

·1(, .j(¡ 4 1 ue scpticmlm: de 20J6 

·17 47 :> 1 de ma1zo eJ e 2037 

4X 1 ~ () 1 de scplicmbre de 2037 

-llJ 41) 7 1 de marzo de 203X 

;i(J :ill lj 1 de 'CJllicmbrc eJe 2038 

De cor\formidad con la solicitud 
protocolizo el presente documento al final del 

Registro de Instrumentos Públicos a mi cargo 

correspondiente al presente mes, bajo el 

No .J.~.: .~.rJ.~. ~ 
3 ·

Santiago .hl. de ·1J" ......... del 20/ ..... 

/ 

9,9020 0.0000 9.9020 500.0000 

9.9020 0,0000 9,9020 500.0000 

9.9020 0.0000 9.9020 500.0000 

9.9020 0,0000 9,9020 500.0000 

9.9020 0,0000 9,9020 500.0(100 

9,9020 0.0000 9,9020 500.0000 

9,9020 0.0000 9.9020 500,0000 

Q,9020 0,0000 9,9020 soc.oooo 
9,9020 0.0000 9,9020 50C.OOOO 

9,9020 0.0000 9.9020 50C,OOOO 

9,9020 62,500() 72.4020 43í ,5000 

8,6643 62.5000 7 1, 1643 375,0000 

7.4265 62,5000 69.9265 J 12.5{lf)() 

ú. l888 62,5000 68.6888 25l.OOOO 

4,95 10 ú2.5000 67.'15 10 1 l!i.5000 

3.7 133 62.500(1 ()6,2133 12~ .0000 

2.4755 62.5000 M.9755 (,:<,5000 

1,2378 02.5000 63,7378 (1,()000 


